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     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Coromoro Santander      
        

          
 

Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso de Mínima Cuantía Rad. 

2018-00031 informando que el día 18 de junio de 2021 se recibió a través de correo 
electrónico escrito presentado por el extremo ejecutante, solicitando: (i) la entrega de los 

títulos judiciales consignados a su favor en la cuenta de depósitos judiciales del Despacho 
y (ii) liquidación de costas y agencias en derecho.  Sírvase proveer. Galán, junio 23 de 

2021. 
 

 

LILIANA VILLAR VARGAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Radicado: 2018-00031-00 
Demandante: Ismael Romero Duarte 
Demandada: Diego Alfonso Beltrán Hernández 
 

1. A S U N T O 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y respecto de la 
solicitud de entrega de títulos judiciales al ejecutante, por 
encontrarse reunidos los requisitos contemplados en el dispositivo 
447 del Código General del Proceso; se ordena entregar al 

demandante ISMAEL ROMERO DUARTE los dineros depositados en 
el sub lite hasta concurrencia del valor liquidado. 
 
Frente a la petición de liquidación de costas y agencias en derecho, 
no se accederá, teniendo en cuenta que dicho trámite se efectuó por 

secretaría  y aprobó mediante auto adiado 16 de octubre de 2020.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  
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